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Aerlcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Airr. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

ousieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
tos Boleeines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abríl, 3 y 21 de Octubre de 1854),

PROVINCIA DE COR_DGBA.
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PESETAS PESETAS

Un mes . 5 Un mes. . 6

Trimestre. 1250 Trimestre • 15

Seis meses . . 	 24 Seis meses . 	. 28
Un ario . n Un ario, 50

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDÓBA

I kr

PARTE OFICIAL

11- S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Rein) Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

)

sonas de la Augusta Real Farnilie,

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

e 	 («Gaceta» 26 Octubre 1930).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Córisejo
de Ministros

—
Núm. 3.818
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	 Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos ptiblicos

para- 	 PROPUESTA DEL MES DE JULIO DE 1930
nelipe

En cumplimiento a lo dispuesto enmaya
el artículo 62 del Reglamento de 6 dedona-
Febrero del ario 1928 («Gaceta nú-t'eras,
mero 40»), dictado para la aplicaciónitonio
del Decreto-ley de 6 de Septiembredo se
de 1925, y terminado el plazo de ad-e Juz -
misión de reclamaciones a la pro-

ho de 	 puesta provisional publicada en la
011 Gaceta del día 23 de Septiembre pró-ata.—

ximo pasado, se declara firme y sub-
sistente dicha propuesta, con excep-
ción de los destinos que a continua-

SPIC/0

ción se insertan rectificados, por los
motivos que se expresan:

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Montes, Pesca
y Caza

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera

658. Voz pública. Anulado y se
anunciará nuevamente a concurso en
1.° de Enero próximo, quedando sin
efecto la adjudicación hecha indebi-
mente al Cabo Manuel Jiménez Ruiz).

Ayuntamiento de Cañete de las To-
rres

660. Guarda del Cementerio y Se-
pulturero, soldado Leandro Gil Gar-
cía, con 6-0-15 de servicio. (Por figu-
rar desierto en la provisional y ha-
llarse comprendido el interesado en
el ailículo 57 del Reglamento).
Porque la clase contra quien recu-

rre se halla comprendida en el
3.° grupo del artículo 58 del Re-
glamento por tener más de doce
años de servicio y cuatro por lo
meuos de Sargento:
Llamas Villar, Juan.

Por hallarse comprendida la clase a
que se alude en el 5,° grupo del
artículo 68 del Reglamento, por
tener más de cuatro años de ser-
vicio y aptitud para destinos de
tercera categoría:
Ccntes Pörez, Manuel,

Ii
Porque la clase a que se refiere tie-

ne la preferencia señalado en la
regla 8. a del articulo 59 del Re-
glamento por hallarse desempe-
ñando el cargo interinamente:
Lucena Ortega, Antonio.

Por ser de mayor categoría la clase
a que se refiere, que es lo que da
la preferencia den tro de cada
grupo:
Guirado Carrillo, Antonio.

Por tener más tiempo de servicio,
el individuo conira quien recurre
que es el que da la preferencia a
los de la misma clase y gupo:

Torres Antúnez, Angel.
Porque no fué admitido a concurso

para el destino a que se refiere
por no acreditar alcanza la talla
exigida en el anuncio de la va-
cante;
Sánchez Serrano Antonio.
Madrid, 18 de Octnbre de 1930.—

El Gen eral Presidente accidental,
Juan Vaxeras.

(«Gaceta del 23 de Octubre de 1930»).

Gobierno civil
de le

PROVINCIA DE CÓRDOBA
-:-

SECRETARI A

Circular núm. 3.804
Por la presente encarezco a todos

los señores Alcaldes y agentes de mi
autoridad tengan bien presentes las
indicaciones del Patronato del Tu-
rismo en cuantas cuestiones dentro
de esta provincia afecten el desempe-
ño de su cometido, concediéndoles al
efecto las asistencias y facilidades
necesarias para el cumplimiento de
las funciones que le estan encomen-
dadas y que tanto interesan a la Na-
ción.

De la actividad y celo de todos es-
pero el más exacto cumplimiento de
lo prevenido en esta circular.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y en especial de los
señores Alcaldes y demás dependien-
tes de mi autoridad.

Córdoba 23 de Octubre de 1930.-E1
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

Circular núm. 3.878

Según me comunica el Alcalde de
Adamuz en oficio número 752 de fe-
cha 23 del actual han aparecido aban-
donadas y sin dueño conocido, una
cabra blanca, con la oreja derecha,
rajada y la izquierda despuntada.

Lo que se hace público por medie
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 27 de Octubre de 1930.
--El Gobernador Civil, GRACIANO

ATIENZA.
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AltrIcuto 20. Las entidades municipales abonadui, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
Ios d.Techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total Ce estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.» de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mutticipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOU Di dispondrán

que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibc del númera siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Emarnc, co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificar%
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningen edicto • anta.-
ido que sea a instancia de parte sin que abonen les la-

teresedos el importe de su publicación o garantiera el
paso, a razón Ce 65 cetimos linee e parte 4e ella.

Venta de nemeros sueltos a 40 cenCraos de peseta.
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Diputación Provincial de Córdoba

Número 3.788

Tercer trimestre de 1930 
CUENTA del tercer trimestre del año de 1930, que rinde el Depositario que suscribe de las

operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, a saber:
Primera parte.-Cuenta de Caja

1 Obligaciones generales 	
2 Representación provincial 	
3 Vigilancia y seguridad 	
4 Bienes provinciales
5 Gastos de recaudación 	
6 Personal y material 	
7 Salubridad e higiene 	
8 Beneficencia 	 	 .• 	
9 Asistencia social 	

10 Instrucción pública 	
11 Obras públicas y edificios provinciales
12 Traspasos de Obras y servicios públicos del Estado.
13 Montes y pesca. 	
14 Agricultura y ganadería. 	
15 Crédito 'provincial 	
16 Mancomunidades interprovinciales
17 Devoluciones. 	
18 Imprevistos 	
19 Resultas 	
20 Presupuesto extraordinario 	

1 Rentas
2 Bienes provinciales 	
3 Subvenciones y donativos 	
4 Legados y mandas. 	
5 Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 	
6 Contribuciones especiales 	
7 Derechos y tasas 	
8 Arbitrios provinciales 	
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado 	

10 Cesiones de recursos Municipales 	
11 Recargos provinciales 	
12 Traspasos de obras y servicios públicos 	
13 Crédito provincial 	
14 Recursos especiales 	
15 Multas 	
16 Mancomunidades ínterprovinciales 	
17 Reintegros 	 	 	 • 	
18 Fianzas y depósitos 	
19 Resultas 	
20 Presupuesto extraordinario 	

, 	 	

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 1.964.627'71

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 	 943.416'76

TOTAL CARGO 	 2.908.044'47

Data por pagos verificados en igual trimestre 	  	 952.141'27

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue... 	 1.955.903'20

INGRESOS

PAGOS

Segunda parte.-Cuenta por conceptos

DEPOSITARIA DE FONDOS

CARGO

	n-•••••-n	

DATA

SALDO OPERACIONES TOTAL
del trimestre ante- realizadas de las operaciones
rior por operacio- hasta

nes realizadas
..._

en este trimestre
-

este trimestre
___.

Pesetas Pesetas Pesetas

24.479'18 53.839'66 78.318'84
» » »

87.635'94 43.817'97 131.453'91
» » »

23.224'30 2.832'99 26.057'29
» » »
768'40 24' 792'40

» » »
72.929'49 76.546'74 149.476'23

406.601'62 332.786'73 739.388'35
122.691'65 73.614'99 196.306'64

» » »
» » »

7.666'19 14.867'02 22.533'21
» »

» » »

1.169'94 2.954'96 4.124'90
11.222'37 50.330'29 61.552'66

2.742.473'49 107.669'39 2.850.142'88
294.124'76 184.132'02 478.256'78

3.794.987'33 943.416'76 4.738.404'09

170.207'11 65.769'88 235.976'99
12.507'91 7.355'49 19.863'40

» » »
» » »

4.581'47 8.064'33 12.645'80
223A21'79 116.721'02 339.842'81

» » »
721.613'83 391.967'54 1.113.581'37

22'93 0'75 23'68
44.521'54 22.841'30 67.362'84
29.195'79 13.174'57 42.370'36

» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

7.928'19 '1,1170`0 21.099'12
8.200'22 .3 4-57'52 11.357'74

314.334'08 121.78592 440.120'
294.124'76 184.132'02 478.256'78

1.830.359'62 952.141'27 2.782.500'89

La --pre-

cedente cuenta está conforme con lo
que resulta de los libros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los docu-
mentos que en su día se unirán a la
cuenta general definitiva del ejercicio

En Córdoba a 13 de Octubre de
1930.-El Depositario, Pablo Fernán-
dez.

INTERVENCION

Examinada la precedente cuenta,
está en un todo conforme con los
asientos de los libros de esta Inter-
vención de mí cargo.

En Córdoba a 13 de Octubre de
1930.-El Interventor, Rafael Gómez.
Rubricado.-Visto bueno: El Presi-
dente, Miguel de Cañas.

Dese cuenta a la Comisión provin-
cial.-El Presidente, Miguel de Ca-
ñas.-Rubricado.-Sesión de 17 de
Octubre 1930.-La Comisión acordó
aprobar esta cuenta, que pase a la In-
tervención y que se publique en el
BOLETIN OFICIAL -El Presidente, Mi-
guel de Cañas.-El Secretario, F. Ló-
pez.--Rubricados.--Cúmplase lo acor-
dado.-El Presidente, Miguel de Ca-
ñas.-Rubricado.

ormsnn-n0

Audiencia Provincial
D

Córdoba

Núm. 3.855

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Francisco Cortés Cerezo, con tra
acuerdo de la Comisión permanente
del Ayuntamiento de Adamuz, fecha
27 de Septiembre último, por el que
suspende al recurrente de empleo y
sueldo por 6 días como fiel del mata-
dero público de dicha villa, y que se
publique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 25
de Octubre de 1930.-El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.-
V.° B.°: El Presidente, Escribano.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de eórdoba

Núm. 3.820

Habiendo solicitado los herederos
de don José García Moyano, que se
les devuelva la fianza que constituyó
dicho señor por el tiempo en que fué
habilitado de los Maestros nacionales
de primera enseñanza de los partidos
judiciales de Cabra, Castro del Río,
Fuente Obejuna y Montilla, de esta
provincia, esta Sección ha acordado
se publique el presente anuncio para
que los señores Maestros interesados
que tengan que reclamar contra refe-
rido Habilitado, y su suplente D. Luis

1

1
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Moyano Cruz por, el tiempo en que la
habilitación estuvo a cargo de dichos
señores, lo manifiesten así a esta
Oficina en el término de un mes, pa-
sado el cual sin que se haya formula-
do reclamación alguna, se entenderá
que no sxiste responsabilidad por es-
te concepto contra la fianza consti-
tuida por dicha habilitación.

Córdoba 20 de Octubre de 1930.—
El jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

	n•n•nn•n	

MONTE DE PIEDAD

Núm. 3.884

Habiéndose extraviado el resguar-
do de Alhajas número 31.297 corres-
pondiente a esta oficina Central, se
anuncia al público por término de
de treinta días, que transcurridos sin
presentarse dicho resguardo ni recla-
mación por persona alguna, se expe-
dirá el duplicado reglamentario.

Córdoba 28 de Octubre de 1930.

Francés y Comalia S. A.

Núm. 3.881

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 28 de sus Estatutos so-
ciales, se convoca a Junta general de
señores accionistas de esta Sociedad,
para el día 30 de Noviembre próximo
venidero, en su domicilio social, Ave-
nida del General Primo de Rivera nú-
mero 15, de la ciudad de Montoro
(Córdoba) a las once de su mañana,
con objeto de aprobar el balance
anual y la gestión cl(1 Consejo de Ad-
ministración durante el cuarto ejerci-
cio social y de acordar la correspon-
diente distribución de beneficios, si
los hubiere.

Los señores accionistas que deseen
concurrir, deberán Jener depositadas
sus acciones antes del dia 31 de Oc-
tubre en la Caja social, la que expedi-
rá resguardo nominativo con expre-
sión del número de acciones deposi-
tadas, el cual les servirá de admisión
a la junta, de conformidad con lo
preceptuado eu el artículo 31 de refe-
ridos Estatutos sociales.

Montoro (Córdoba) veintiocho de
Octubre de mil novecientos treinta.—
El Presidente del Consejo de Admi-
nistración, José Luis Vida urre.

Agosto de mil novecientos veintiocho
y con la correspondiente aprobación
de la superioridad se sacan a subas-
ta pública por segunda vez las fincas
pertenecientes a dicho Pósito y que
se describen a continuación:

Primero. Una casa en estado rui-
noso marcada con el número cin-
cuenta y tres de la calle Juan Blaz-
quez.

Segundo. Otra, hoy solar, en la
calle Collados número catorce.

Tercero. Otra con el número ca-
torce tambien, sita en la calle San
M arcos.

Cuarto. Otra, derruida en gran
parte y marcada con el número trein-
ta y tres da la calle Calzada.

Quinto. Una suerte de olivar vie-
jo y majuelo con parte de manchón,
con ocho aranzadas y cincuenta y
tres estadales situada en el Cerro del
Algarrobo, de este término, que linda
a Oriente con olivar de don Manuel
Leiva, al Sur con tierras montuosas
de Juan Burgos Domínguez, al Norte
con monte bajo de doña Carmen Sil-
va y el camino de servidumbre del
partido.

Sexto. Otra suerte de tierra que
fué viña con dos y medía aranzadas
y trece esta dales en el Maquedano Al-
to o Cabeza de este término que lin-
da a Oriente con tierras de herede-
ros de Abundio Cabeza, el Oeste con
otra de Miguel Calvillo, al Sur con
otra de sucesores de don Juan Pedro
Gensón, y al Norte con mas de don
don Lucas Greciano Domingo, con
quien tambien linda a Poniente.

De conformidad y en armonía con
lo prevenido en el apartado a) del ar-
•tículo cincuenta y ocho de la disposi-
ción citada, .se celebrará el acto de la
subasta doble y si_multaneamente por
pujas a la llana, -en las Casas Con-
sistoriales de esta ciudad y en la Jefa-
tura del Sevício de Pósitos de esta
,provincia, de diez a doce horas del
día que sea el primero no feriado del
mes, siempre que hayan transcurrido
quince despues de la publicacion de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

La descripción completa, tipo para
esta segunda subasta, condiciones
que han de regularla y demás circuns-
tancias de las expresadas fincas se
encuentran unidas al expediente de
su razón para todos aquellos que de-
seen examinarlo.

Lucena a veintitres de Octubre de
de mil novecientos treinta.—Antonio
del Pino.

Fugleg LA LAiggq,A

Núm. 3.69,3

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente en
Agosto y Septiembre del presente
ario que forma el Secretario Inter-
ventor para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 4

Preside D. Esteban Muñoz eranco.
Se presentó la distribuciónde fon-

dos.
Sesión del día 11

Preside D. Esteban Muñoz Franco.
No haviepdo asuntos que tratar se

levantó la sesión.
Sesión del día 18

Preside D. Esteban Muñoz Franco.
Se reclaama por la Administracifán

de Rentas públicas se abonen 6.480
pesetas e çéntímos por el 10 y 20 por
100 de aprovechamientos forestales
de los arios 1924-26 al 1929; se acuer-
da pase a información del pleno.

Se acordó el extiacto de los acuer-
dos del mes de Julio último.

Se acordó se repare la tabla de la
entrada de la población.'

Se acuerda la limpieza de las fuen-
tes públicas.

Se acordó el pliego de condiciones
para le subasta de yerbas y montane-
ra de ,la dehesa y que se anuncia al
público.

Sesión del día 25
Preside D. Esteban Muñoz Franco.
Se acuerda cumplimentar en todas

sus partes la R. O. respecío a la,tasa
del trigo.

Se acuerda la ,regulación de ,pre-
cios de los artículos de comestibles
de primera necesidad.

Se acuerda abonar una peseta dia-
ria a Bernardo Claavez por el tiempo
que _ha servido interinamente como
Peatón Cartero a Villanueva del pu-
que.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 1. 0

Preside D. Estéban Muñoz Franco.
Se aprobó la distribución de ;fon-

dos.
Se acordó adquirir diez certificacio-

nes impresas de defunción para pe-
bres, del Colegio provincial de Mé-
dicos.

Se nombró veedor para intervenir
a las transacciones de trigo.

Sesión del dia 8
Preside D. Esteban Muñoz Franco.
Se ratificó el nomlveaiento a don

Manuel Muñoz Zárzá, de , yeedor y De-
legado para las transacciones de
trigo.

Se acuerda abonar 55 pesetas 74
céntimos a la Diputación provincial.

Se acuerda remitir a le Alcaldía de
Hinojosa del Duque la regulación ' de
artículos alimenticios que reclama el
Excmo. señor Gobernador civil.

Se acuerde cumplimentar la circu-
lar número 3.015 del Excmo, señor
Gobernador civil publicada en el Bo-",
LETIN OFICIAL sobre -el comercio de tri-
gos:

Sesión del día 15
Preside el señor Muñoz Franco.
Se acuerda el pago de 4'5Õ pesetas

por un litro de tinta.
Id. el pago de 875 pesetas por mes

de la Casa Ayuntamiento.
Id. el traslado de muebles y docu-

mentos a la casa número 16 de la ca-
lle del Risquillo.

Se acuerda cumplir con lo manda-
do en la circular de la InspecCi4
provincial de Hacienda.

Sesión del 22
Preside D. Esteban Muñoz Franco.
Se forma el proyecto de presupues-

to ordinaria para el 1931.
Se aprueba la propuesta para asear

el depósito municipal.
Se aprueba un socorro de diez pe-

setas al enfermo pobre luan Sánchez
Murillo y-que se pague a los emplea-
dos del Ayuntatnientoy la retribución
de casa habitación a los Maestros.

Sesión del 29
Preside don Bernardo Murillo Mon-

tenegro.
Se designa al señor Concejal don

Juan M. Plaza para que presencie la
, subasta de los disfrutes de la dehesa.

Se acuerda pedir impresos.
Se acuerda que se abone a Higinio

Cano una peseta diaria por el tiempo
que ha servido el correo.

Se acuerda adquirir libros para la
fiesta del mismo el día 7 de Octubre
y repartirlos en las Escuelas.

Se acuerda pedir carpetas para el
presupuesto.

Se acuerda el aseo de la fuente
vieja.

Fuente la Lancha 10 de Octubre de
1930.--E1 Secretario, Alfonso Mo-
reno.

El extracto fui aprobado en la se-., .	 .-. 1 u 	 i
sión del (Ha' 13 del actual por unani-
midad, certifico.

Fuente la Lancha 13 de Octubre de
1930.—El Alcalde, Esteban,Mtuloz.- -

Secretario. Alfonso Moreno.

Núm. .3.736

deros
ue se
títuyó
[e fué
males
rtidos

Río,
esta

rdado
para

sados
refe-
LtlIS

e

AyunteAlentos 	 1.1

Núm. 3.861

Don Antonio del Pino Hidalgo, Abo-
gado, Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento, y Direc-
tor Administrador del Pósito de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que para dar cumpli-

miento a lo que se previene en el . Re-
glamento vigente de Pósitos aproba-
do por Real decreto de veinticinco de

kinfidoliicio Don Esteban.Mufi.oz Franco, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que encontrándose

ternadái las listes CObretories de
la COntribuciÓn 'urbana de este termi-
no :para el ejercicio de 1931 quedan
expuestas al publico ( Por termino de
ochò días en la . Secretaria fdel' Ayun-
tamiento para oír reclamaciones.

Fuente La Lancha 14 de Octubre
de 1930.—El Alcalde, gstebän Mu-
ñoz.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.876

Don Francisco Nestares y Fernández
de Liencres, Juez de primera ins-
tancia del distrito de la Izquierda
de esta ciudad de Córdoba.
En virtud del presente se saca a pú-

blica subasta para su venta en el me-
jor postor la tercera parte indivisa de
la siguiente:

Una casa destinada a la industria
de panadería, situada en la calle del
Amparo, antes Plazuela de Ferragu-
do de esta ciudad; señalada con los
números once moderno y trece anti-
guo cuya fachada mira al Norte y lin-
da por su derecha saliendo con las
casas números nueve ' y siete de la
misma calle, propias respectivamente
de don León Tierno y de doña Rosa-
rio Gálvez Ruiz; por su izquierda con
la linea de fachada a la Calleja sin
nombre de la citada calle y con la ca-
sa número trece que fue de referida
Calleja cuyo dueño se ignora; y por
su espalda con la llamada en la ac-
tualidad Ronda de Isasa teniendo una
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superficie de mil ciento veinte y ocho las diez de su mañana en la Sala Au-

varas y seis pies equivalentes a 788 diencia de este Juzgado sito en la ca-

Don Esteban Muñoz Franco, Alcalde , metros 74 centímetros. 	 lle Góngora sin número, y se les pre-
Para dicho acto se ha señalado el viene que sí no comparecen les para-

presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa. 	
día veinte y nueve de Noviembre pró- rá el perjuicio a que huíbere lugar.

Hago saber: Que confeccionada la ximo y hora de las once en la Sala Dado en Córdoba a veinte de Sep-

matrícula industrial y de comercio de Audiencia de este Juzgado, sito en la tiembre de mil novecientos treinta.—

este término para el próximo ejerci- ‘ calle Góngora sin número, bajo las S. Barrios Guzmán.—El Secretario

cío de 1931, queda expuesta al públi- condiciones siguientes: 	 P H., Juan de Julián.

co en la Secretaría del Ayuntamiento 	 Primera. Que los autos y la cer- 	 —;--

por plazo de quince días, a fin de que tificación del Registro a que se refíe- 	 Núm. 3.890
pueda ser examinada y se aduzcan re la regla cuarta del artículo ciento
las reclamaciones que se -Consideren treinta y uno de la Ley Hipotecaria I

Don Sebastián Barrios Guzmán, Juez
pertinentes. 	

están de manifiesto en la Secretaría, municipal en funciones de primera
Fuente La Lancha 14 de Octubre teniendo todo licitador que aceptar instancia del distrito de la Izquier-

de 1930. —El Alcalde Esteban Mu- como bastante la titulación que de ex-
¡

rioz. 	 presada certificación se deriva. 	
da de esta ciudad de Córclóba.

Segunda. Que las cargas o gravá- Hago saber: Que en este Juzgado

LOS BLAZQUEZ 	 menes anteriores y los preferentes al se siguen autos juicio de concurso
necesario de don Juan Ruiz Rodri-

crédiio de los actores continuarán

Núm. 3.738

	

	 subsistentes entendiéndose que el re- guez de esta vecindad, en los que en

matante los acepta y queda subroga- veinte y cinco del actual se ha cele-

La Comisión municipal permanen- do en la responsabilidad de los mis- brado la Junta general de acreedores

te de mi presidencia en sesión ordi- mos, sin destinarse a su extinción el Prevenida por la Ley para el nombra-

= 	
miento de Síndicos habiendo recaido

la celebrada el día veintisiete del precio del remate. 	 i

pasado Septiembre aprobó el pliego 	 Tercera. Que servirá de tipo para CZ tos nombramientos en los siguien-

de condiciones para la subasta públi- la subasta el de diez mil pesetas por tes señores:

ca relath a a la venta de un pedazo ser el valor mayor que con arreglo a 	 Primer Sindico, don Gerónímo Pa-

de terreno en el Egido de las Espa- las diferentes escrituras de préstamos dila Cobos.

rragosas y sitio denominado el Cal- hipotecarios constituidos y que obran 	 Segundo Síndico, don Mariano

vario, y a tenor de lo dispuesto en el en autos, corresponde a la tércera Amo Ramos,

vigente Reglamento sobre contrata- parte indivisa de mencionada finca, 	 Tercer Síndico, don Miguel Cabre-

ción de obras y servicios municipales, no admitiéndose posturas que no cu- ra Castro,

se hace público que las reclamacio- bran indicado tipo; y 	 ,	 Todos de esta vecindad y sin ex-

nes que se produzcan deberán pre- 	 Cuarta. Que los licitadores debe- cepción los cuales han aceptado y ju-

sentarse ante la Corporación munid- rán consignar en la mesa del Juzga- rado el cargo.

pal dentro del plazo de diez días, con- do o en el establecimiento destinado En su consecuencia se hace públi-

tados desde el día siguiente al de in- al efecto el diez por ciento del tipo de co por medio del presente previnién-

serción de este anuncio en el BOLETIN la subasta para poder tomar parte en dose que se haga entrega a dichos

OFICIAL de la provincia; en la inteli- la misma. 	 señores Síndicos de cuanto corres-

gencía de que pasado dicho plazo no 	 Así lo he acordado en procedimien- ponda al concursado, bajo la pena de

será admitida ninguna de las que se to sumario establecido por el artículo tener por ilegítimos los pagos.

presenten. 	 ciento treinta y uno de la Ley Hipo- 	 Dado en Córdoba a veinte y ocho

Los Blazquez a 16 de Octubre de tecaria a instancia de don Benito y de Octubre de mil novecientos treinta.

1930.—El Alcalde; Eduardo del Po- doña Rosario Gálvez contra doña —Sebastián Barrios.—El Secretario,

zo.—El Secretario, Pedro Dávila. 	 Angela Gálvez Ruiz. 	 Antonio Diaz.
Dado en Córdoba a veinte y tres de

Octubre de mil novecientos treinta.—
Francisco Nestares.—El Secretario,
Antonio Díaz.

Núm. 3.246 	 (

Don Sebastián Barrios Guzmán, Abo-
gado, Juez municipal e interino de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Hago saber: Que por mi auto de

quince del actual, que es firme, ha si-
do declarado en concurso necesario
de acreedores, el vecino de esta po-
blación don Juan Ruiz Rodríguez, y
en su consecuencia se previene por
medio del presente, que nadie haga
pagos al concursado, bajo pena de te-
nerlos por ilegítimos, debiendo ha-
cerlos al Depositario nombrado don
Ramón Cabello Giménez de esta ve-
cindad, o a los Síndicos luego que es-
tén nombrados.

Al propio tiempo se cita así mismo
por medio del presente a los acree-
dores del concursado para que se
presenten en el juicio con los títulos
justificativos de sus a créditos y se
convoca a los mismos a Junta gene-
ral para el nombramiento de Síndi-
cos, que tendrá lugar el día veinte y
cinco de Octubre próximo y hora de

MONTORO
Núm. 3.759

Don Manuel Criado y Criado, acci-
dental Juez de Instrucción de es-
ta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del cuatro del
actual de la finca Justo Marquez, tér-
mino de Carderia, al vecino de Villa-
nueva de Córdoba, Joaquín Moreno
Ramírez, cuyo semoviente de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el su-
mario número 153 del 1930,

Dado en Montoro a 16 de Octubre
de 1930.—Juan Manuel Criado.—El
Secretario, Mariano López.
Serias de la caballería y sus autores

Una burra de cuatro arios, menos
de marca, pelo rucio oscuro, sin es-
quilar ni haber sido herrada hasta
aquella fecha, sin hierro de ninguna
Compañia ni particular,

Los supuestos autores
Cinco indivídnos que son de oficio_

cardereros, dos de ellos de unos cua
renta y cinco arios, otros dos de unos
diez y ocho y el otro de doce a trece.

BAENA
Núm. 3.800

Don Mariano Torres Roldán, juez de
Instrucción del partido de Baena.
Por el presente, requiero a todas las

autoridades para que procedan a la
busca y rescate de dos ruchos rucios
oscuros, de 30 y 18 meses respectiva-
mente, hierro Fénix Agrícola V.-13
desaparecidos de terrenos del Cortijo
Señora, de este término, la noche del
catorce al quince del actual, propios
de don Manuel Trujillo Moreno, y a la
detención de los autores del hecho,
así como de la de los poseedores ile-

Núm. 3.737

Núm. 3.756
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AGUILAR DE LA FRONTERA gítimos de lo sustraido poniendo a mí
disposición unos y otros, pues así lo
tengo acor- dado en causa que instru-
yo bajo el número 108 del actual.

Dado en Baena a 20 de Octubre de
Don Teodoro Jesús Meléndez Gil, 1930.—Mariano Torres Roldán.—El

Juez de Instrucción de este par- Secretario, J. Pérez Roselly.
tido. 	 MONTILLA

Por virtud del presente se ruega a 	 Núm. 3.815
las autoridades y agentes de la poli- Don Isaac José Medina y Garijo, Juez
cía judicial, procedan a la busca y 	 de Instrucción de esta ciudad.
rescate de la caballería que después 	 Por el presente se interesa de to-
se reseñará, propiedad del finado don das las autoridades y agentes de po-
Juan José León Caballero, vecino de líela judicial ordenen y practique dili-
que fue esta ciudad, desaparecido gencias para la busca y ocupación de
del sitio Cariada del Rosal, término t una mula, propiedad de Antonio Ma-
de la misma, la noche del 8 al 9 de 1 estre Lora, vecino de Aguilar, de ca-
los corrientes, deteniéndose a sus po- ! toree arios, negra, hierro A. M. D.
seedores si no acreditan su legal ad- confuso, y, V. C. en la cadera izquier-
quisisión, pues así lo he acordado en ; da, asegurada en Fenix Agrícola, de-
el sumario número 188 de 1930 por el saparecida la noche del día diez y,hecho indicado. 	 ,i, [ nueve del corriente mes, sitio Cerro

Señas 	 j del Humo bajo en este término, po-

1 niendola en su caso a disposición de
Mula de 9 arios, torda oscura, 1'45 este Juzgado con las personas que

alzada, caricana lunares en los costi- puedan tenerla en su poder si no acre-
llares, mancha blanca nalga derecha ditan su legitima adquisición.
y el hierro de la Compañía El Fénix 	 Dado en Montilla a veinte y tres de
Agrícola V-6 en pié izquierdo. 	 Ortubre de mil novecientos treinta.—

Dado en Aguilar de la Frontera a Isaac José Medina.—FI Secretario in-

17 de Octubre de 1930.--Teodoro terino P. L. Antonio García.

Jesús Meléndez. —El Secretario, Fer-
nando Sánchez.
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